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Antecedentes:
En 1986, con el ingreso de México al GATT, la

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI)
inició una reducción masiva de los aranceles a la impor-
tación de productos. Los lácteos se vieron afectados por
reducciones que fueron del 80 o más por ciento, hasta
el 20 y 10%.

Cuando México inicia las negociaciones del Tratado de
Libre Comercio con América del Norte (TLCAN), Canadá se
excluyó, por lo que todo el sector lácteo se convirtió en un
tratado bilateral México-Estados Unidos.

La desgravación arancelaria ya citada, fue la base de
negociación para TLCAN. Esto ocasionó que para 1994
la base de desgravación de la mayoría de los productos
lácteos fuera a 10 años de los productos que tenían el
10 y el 20%. 

Las fracciones 04.02.10.01 y 04.02.21.01 (leche en
polvo) se desgravaron a 15 años: 1994 a 2008. 

Además se estableció un cupo de 40,000 toneladas
con un incremento anual de 3% y aranceles a sobre-
cupos que se especifican en el cuadro 1.

Producción Nacional
La producción nacional de leche creció debido a la

liberación del precio de la leche y sus derivados en forma
paulatina y que culmina con la publicación en el Diario
Oficial del 27 de diciembre de 1996, donde se libera el
precio de la leche pasteurizada.

México es un país deficitario en la producción de
leche y para cubrir la demanda nacional, necesitamos
importar productos lácteos, destacándose por su

volumen la leche en polvo, los quesos y las prepara-
ciones alimenticias a base de sólidos lácteos. 

¿Quién importa los lácteos?
Leche Fluida:
88% 5 empresas de 39.

Leche en Polvo:
84% 5 empresas de 64.

Quesos:
54% 10 empresas de 163.

Preparaciones Alimenticias:
74% 10 empresas de 63.
Excesiva Concentración de Importadores.
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